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DIRECGIÓN DE PLANEACION Y ADMINISTRACIÓN,
SUBDIRECCIÓN DE PLANEACION, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN.

' Asunto: Contestacién a solicitud
de información.

J. LU¡S CONTRERAS Z.
PRESENTE..

1 y: t'c' k.*\

Por medio del presente y con Ia finalidad de atender la solicitud de información
registrada con número de folio 240471023000092, y que solicita lo siguiente:

"Solicito información cuantos clincas rosas se proyectan hacer, cuantas ya esfan en funcionamiento,
cuantas faltan por apefturar, acerca de la inauguración de las clinicas rosas. Solicito inversiót¡ total del pragrama,
desglose de la inversión total del programa, proveedores para los insumos de las clínicas número de clinicas
inauguradas, inversión total para cada una de las clínicas. Servrbios que bindarán. lnversión para la compra de
medicamentos para las clínicas, adjudicación de compra de los insumos para las clínicas, proveedor, empresa
o persona física a la que se adjudicó las compras de insumos para las clínicas, en las clínicas de fodo el estado
de san luis potosi, s.l.p. el local dónde están ubicadas copia del recibo de pago de renta del local y dirección de
ubicación de cada clinica rosa, asi como horario que bindaran la atencion medica, cuanto medicos(as). estaran
dando consulta, cuantas enfermeras, recepcionistas, toda la plantilla laboral de cada CLINICA ROSA, que ya
este en funcionamiento. Solicito como fue la planeacion o criterio para saber donde instalar cada una de las
Ctinicas Rosas, en el estado de san /ulspofosl."sic

Se le informa que conforme a las facultades contenidas en el Reglamento lnterno de
este Sistema Estatal para el Desarrollo lntegral de la Familia, es procedente, informarle que al
haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de la Subdirección de Planeación,
Programación y Evaluación, dando como respuesta que no se tiene la información requerida"
al no ser competentes, esto respecto a la Secretaria de Desarrollo Social y Regional
(SEDESORE), ya que resulta responsable de la operación del programa "clínica rosa" y cuenta
con su propia Unidad de Transparencia, y no forman parte de este Organismo, por lo que,
deberá de dirigir su solic¡tud directamente al Sujeto Obligado ya mencionado.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 18 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de San Luis Potosí, que a la letra dice:

"ARTíCLILO 18. Los su/'efos obligados deberán documentar todo acto que derive del
ejerc¡c¡o de sus facultades, competenc¡as o funciones."

Aunado a lo anterior, se transcriben los Criterios de lnterpretación 16109 y 13117 emit¡dos
por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección de Datos
Personales, que a la letra dicen:

"Criterio 16/09 La incompetencia es un concepta gue se atribuye a la autoridad. El
tercer párrafo del artículo 4A de b Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública Gubernamental prevé que cuando la información solic¡tada no sea competencia de la
dependencia o entidad ante la cua/ se presenfe la solicitud de acceso, la unidad de enlace deberá
orientar debidamente al pafticular sobre /a entidad o dependencia competente. En otras palabras,
la incompetenc¡a a la que alude alguna autor¡dad en térm¡nos de la referida Ley implica la ausencia
de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada -es decir, se trata de
una cuestión de derecha-, de lo que resulta claro que la incompetenc¡a es un concepto atribuido
a quien la declarA."
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"Criterio 13/17 lncompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del
sujeto obtigado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho,
en tanto que no existan facultades pan contar con la requerido; por lo que la incompetencia es una
cualidad atribuida gl sujeto obligado que la declara."

Asimismo, se le señala que es imposible procesar información taly como lo solicita en

su soticitud, por lo cual no se encuentra este sujeto obligado a procesarla al interés personal,

esto conforme al artículo 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Estado de San Luis Potosí.

Sirve como apoyo, el criterio de interpretacién 09/10 emitido por el lnstituto Nacionalde
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública (lNAl), que a la letra dice:

"Las depgndencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para
responder una salicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido
por et arfículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Gubernamentat, que esfab/ece que las dependencias y entidades só/o estarán obligadas a entregar
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas
a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar
e/ acceso a la infermación con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada."

Así como, el criterio de interpretación 03117 emitido por el lnstituto Nacional de
Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica (lNAl), que a la letra dice:

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de
acceso a la ínformación. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
tnformación Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnformación Publica, señalan que los suT.efos obligados deberán otorgar acceso a los documentos
que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus
facultades, competencias o func¡ones, conforme a las caracterisfbas fís¡cas de la infcrmación o del
lugar donde se encuentre. Por lo anterior, /os suJ.efos obligados deben garantizar el derecho de
acceso a la información del parficular, proporcionando la información con la que cuentan en el
formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para
atender las solicitudes de información."

Finalmente, en caso de inconformidad relacionada con la respuesta, se le hace de su
conocimiento que podrá promover el Recurso de Revisión ante la CEGAIP, conforme a los
artículos 163 y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado
de San Luis Potosí, mismo que deberá de interponer dentro de los 15 días siguientes a la fecha
de notificación de la respuesta.

TAMENTE

TOR DE PLANEAC NISTRACIÓN.

"2023,

C,c. Minutario
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